
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2006 00558 00 

 

En atención a la liquidación de crédito que antecede, se pone de presente 

a la ejecutante, que el impulso procesal deberá realizarlo a través de su 

apoderada, toda vez que carece del derecho de postulación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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